
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

  
PROCESO No. 11001 40 03 035 2023 00997 00 

 
Toda vez que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el anterior 

auto inadmisorio de fecha veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023), relacionado con la remisión del poder especial en el que se faculte 
al apoderado, a la luz del inc. 1° del art. 5 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Nótese que en el escrito de subsanación presentado el apoderado 
judicial de la demandante, acredita que la dirección electrónica 
eduardo.garcia.abogados@hotmail.com  aportado en el contenido del poder que 

acompaña la demanda, obedece a la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados, sin embargo, se observa que el mismo fue remitido a una 
dirección de correo electrónico distinta a la informada. 

  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

  

RESUELVE:  
  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de conformidad con el 
artículo 90 inciso 4 del C.G. del P.  

  

SEGUNDO: Devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora sin 
necesidad de desglose.  

  

TERCERO: Déjense las constancias del caso.  
  

 

 
 

 
Notifíquese,  

 

mailto:eduardo.garcia.abogados@hotmail.com


 

 
 
La Jueza, 

 
 

 

 
DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 

 
 
 

 
AP 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 156 de fecha 23 de octubre 2023. 

 

 

BRYAN LOZANO FARJAT 
Secretario 
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